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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. « . # • 2 pesetas.
Trimestre.. » « • » ^ id.

I Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte y 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.^ i

Se entiende hecha la promulgación ei día en que termine la inser- ¡ 
oion d© la ley en la Gaceta,

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.)
Número suelto, 2 5 céntimos.

Los anuncios se insertarán al 
precio de 2 5 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio do la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

niSIHRU DUiCOBSEM MMSTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS, AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. .Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

¿(Gaceía del 22 de Septiembre de 1909.}

imum CEMIL,
inraii n u mmiiMi,

EBILES ÓRDENES.

Exorno. Sr.: El Rey (q- D. g.) 
ha dispuesto se conceda franqui
cia telegráfica oficial â los Direc- | 
lores de las Estaciones Sanitarias 
fronterizas para comunicar única- 
mente con este Ministerio, en 
Casos urgentes del servicio y em
pleando el mayor laconismo posi- 
hle 011 los telegramas que ex
pidan.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás •. 
ofectos. Dios guarde á V. E. mu- 
ohos aíios. Madrid, 14 de Sep- 
liembre de 1909.—Cierva.— 
Excino. Sr. Director general de 
chorreos y Telégrafos.

Vista la comunicación dirigi- 
¿í‘ai Ministerio dal digno cargo 
•fó V. E. en 11 do Agosto próxi- 
1^0 pasado, por el Gobernador 
inilitar do Ceuta, proponiendo 
•loe el Jefe de Sanidad militar de 
^Queila plaza forme parte como 
^ocal nato de la Junta municipal 
^® Sanidad:

Resultando que en varias dis

posiciones dictadas por este Cen- | 
tro se dispuso que en lo sucesivo 1 
formaran parte de las Juntas mu
nicipales de Sanidad do las pobla
ciones marítimas, los Ayudantes 
de Marina y Jefes técnicos de las 
Juntas de Obras de los puertos:

Vistas las Reales órdenes de 3 
y 5 de Julio del corriente año:

Considerando que la plaza do 
Ceuta cuenta con una numerosa 
guarnición, existiendo gran rela
ción outre la Sanidad civil y la 
militar, y ejerciendo el Gobor- 
nador militar las atribuciones 
que corresponden á los Goberna 
dores civiles en dicha Junta,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha te
nido á bien disponer que en lo 
sucesivo formo parte, como Vocal 
nato do la Junta municipal de 
Sanidad do Ceuta, el Jefe de Sa
nidad militar de aquella plaza, 
á semejanza de lo dispuesto para 
los Ayudantes de Marina y Jefes 
técnicos de las Juntas do Obras 
de los Puertos.

De Real orden lo digo á V. E 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid,16do Septiem 
bre de 1909.—Cierva.—Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra, 

(Gaceta del 18 de Septientbre de 1909.)

Con el fin de completar los ex
pedientes personales de los fun
cionarios Mélicos activos^ y exea- 
dentes del Cuerpo de Sanidad ex
terior y que al hacersa las recti 
ficaciones reglamentarias de sus 
Escalafones pueLla insertarse al 
igual de como aparecen en los de 
otros Cuerpos del Estado la fecha 
de nacimiento de cada uno de 
los que en ellos figuran,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido disponer que en un plazo 
de sesenta días, à contar de la 

publicación de esta Soberana dis- i 
posición en la (Gaceta de ñdadrid, 1 
remitan á la Inspección General 
de Sanidad exterior todos los fun
cionarios Módicos activos y exce
dentes de que se trata, sus parti
das de nacimiento correspondien
tes, bien originales ó copias No
tariales legalizadas de las mismas.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, y á fin de que se publi
que la presente en el número 
más próximo posible del Boletín 
oficial de esa provincia. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Septiembre de 1909. -Cier
va.—Señores Gobernadores civi
les de las provincias...

(daceta del 19 de Septiembre de 1909.} 

MINISTERIO DE U GOBEMidOS.

Inspección General de Sanidad 
exterior.

En virtud de las noticias ofi
ciales comunicadas por el Minis
tro Plenipotenciario de S. M. en ¡ 
El Haya, de las que resulta que j 
no ha ocurrido en Rotterdam ’ 
nin{2fúQ nuevo caso de cólera des
de el día 4 del corriente mes, ni 
defunción por dicha enfermedad 
desde el día 8 del mismo, habién
dose dado de alta ei día 12 si
guiente al último invadido por 
dicha enfermedad, se declaran 
limpias con fecha de hoy 18 las 
procedencias de dicho puerto en 
Rotterdam, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 9. del 
convenio sanitario de Paris y pá
rrafo 2.’, artículo 7.® del vigente 
Reglamento provisional de Sani 
dad exterior.

Lo que se hace público para 
conocimiento de nuestras Autori
dades sanitarias y casas navieras

cuyos barcos toquen en el men
cionado puerto holandés.

Madrid, 18 de Septiembre de 
1909.—El Inspector general, Aia- 
nnel i\dartin Salazar.

(Gaceta del 18 de Septiembre d» 1909.}

NÚM. 2.354.
aiNlSTEMO DUE GOm.

Sección de Sanidad Militar.
Convocatoria á oposiciones pa

ra declarar derechoá ing^reso 
en el Cuerpo de Veterinaria 
Militar, en plazas de Veteri
narios terceros.
En cumplimiento de lo man- 

dadopor su S. M. el Rey (q. D.g ), 
en Real orden de 10 del raes ac
tual se convoca, mediante el pre
sente edicto, á oposiciones pú
blicas para declarar derecho á in
greso en el Cuerpo de referencia, 
en plazas de Veterinarios ter
ceros.

En su consecuencia, queda 
abierta la firma para estas opo
siciones en la Sección de Sanidad 
de este Ministerio, á las horas de 
oficina, desde el día de la publi
cación de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid y Diario Ofi
cial del Ministerio de la Guerra, 
hasta el cinco de Noviembre pró
ximo venidero.

Los requisitos necesarios para 
la admisión á la firma, el número 
y calidad de los ejercicios, la for
ma en que éstos se verificarán, 
asi como todo lo demás que pue
da interesar á los aspirantes, 
consu el las bases y programas 
aprobados por Real orden de 26 de 
Abril de 1907 y publicados en la 
colección legislativa núm. 68 y 
en la Gaceta de Madrid número 
122, corrrespondiento al día 2 de 
Mayo, del raisrao año»
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Fioalmente, se advierte á to
dos los fir’nantes á estas oposi
ciones, que el primer ejercicio, 
al cual deberán concurrir todos 
ellos, se efectuará en la Escuela 
de Veterinaria de esta Corte el 
día quince de Noviembre del año 
actual.

Madrid 13 de Septiembre de 
1909.—El Jefe de la Sección A. 
Fayó.

iMlllBi«0ÍMl.
NúM. 2.370.

ííl^iixí líe Hacienda en la provincia le Vallalolld.
Personal.

De conformidad con lo dispues
to en el art. 4.° de la ley de 19 
de Julio de 1904, se anuncia 
al público que la Intervención 
General de la Administración 
del Estado, ha resuelto con fechas 
21 do Agosto anterior, y 11 y 16 
del actual, nombrar aspirantes á 
oficial de primera clase de la In
tervención de Hacienda de esta 
provincia, con carácter provisio
nal, y sueldo anual de mil dos
cientas cincuenta pesetas, á Don 
Ernesto Allen, D. Alejandro Cor- 
dá Eguizabal, y D. José M.* Jara
bo Guinea, respectivamente.

Valladolid 20 de Septiembre do 
1909.—El Delegado de Hacien
da, Au^usio j^eito.

ICSlSISTIimiiKirii.
. NüM. 2.383.

Aguilar de Campos.
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario, para 
el próximo año de 1910, p^r la 
Comisión de Hacienda, y aproba
do por el Ayuntamiento, queda 
expuesto al público por término 
de quince días, en la Secretaría 
do esta Corporación, para que 
pueda ser examinado por los ve
cinos y presentar las reclamacio
nes que consideren oportunas.

Aguilar de Campos 21 de Sep
tiembre de 1909.—El Alcalde, 
Agustín Martínez.

NÓM. 2.372.
Fontihoyuelo.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados, los enca
bezamientos gremiales volunta
rios, para hacer efectivo el cupo 
de consumos en el año próximo 
de 1910, se invita á los vecinos 
para que soliciten aquellos en la 
forma reglamentaria,’dentro del 
término do cinco días, contados 
desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de esta provin- 
eia, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo se en
tenderá que renuncian y desisten 
de aquellos.

Fontihoyuelo 18 de Septiem
bre de 1909.—El Alcalde, Pedro 
García.

NuM. 2.373.
Fresno el Viejo.

El día diez de Octubre próximo 
do diez á doce de la mañana ten
drá lugar ante este Ayuntamien
to en el salón Consistorial, la su
basta en pública licitación por el 
sistema de pujas á !a Kana, de los 
derechos da consumo con venta 
libre para ei año de 1910, bajo 
el pliego de condiciones que de 
manifiesto se halla en la Se
cretaría municipal. El tipo de 
subasta asciende á cinco mil dos
cientas veinticuatro pesetas y 
ochenta y ocho céntimos. El de
pósito previo para hacer licitación 
será el cinco por ciento de aquel 
tipo; y la garantía del arriendo 
consistirá en el veinticinco por 
ciento en metálico dei precio en 
que se adjudique, y à falta de és
to en la fianza personal de un 
propietario mayor contribuyente 
y vecino da esta localidad à sa
tisfacción del Ayuntamiento.

Fresno el Viejo á veinte de 
Septiembre de mil novecientos 
nueva.—ElAlcalde, Francisco M. 
Antonio.—El Secretario, Satur
nino Martin.

y

NuM. 2.378. 
¡barzales.

Acordado por el Ayuntamiento 
vocales asooialos, como medio 

1 para cubrir el cupo de consumos 
i en el año de 1910, en primer tér

mino los conciertos gremiales 
voluntarios da todas las especies 

j sujetas al impuesto, se invita por 
j el presente á los gremios de esta 
í localidad para que lo soliciten en 
i término de cinco días, en la Se- 
j cretaria de este Ayuntamiento, 
i desda que el presante aparezca in

serto en el «Boletín oficia!» de la 
provincia, pues pasados estos sin 
verificarlo, se entenderá que re
nuncian á ello.

Marzales 20 de Septiembre de 
1909.—El Alcalde, Efrén Ponce
la.-El Secretario, Manuel Alonso.

Núm. 2.374.
Sahelices de IXIayorga.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, con la Junta de asociados, 
en uso de las facultades conferi
das por el artículo 6." de la vi
gente ley de Presupuestos del 
Estado, tiene acordado, como me
dio legal de hacer efectivo el cu 
po total del impuesto de Consu
mos para los añ »s de 1910, 1911 
y 1912 el remato á venía libre de 
los derechos y recargos, bajo el 
tipo de 2.749 pesetas 72cóntimos, 
à que asciende el encabezamien
to da este pueblo en cada año, 
con inclusion de la cuota para ei 
Tesoro, tres por ciento de cobran
za y el ciento por ciento de re
cargos municipales.

El remate tendrá lugar el do
mingo 3 de Octubre próximo en i 
esta Casa Consistorial de diez á i 
doce de la mañana, por el sistema 
de pujas á la llana, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y una Co

misión del Ayuntamiento con 
asistencia del Secretario.

Las condiciones que regulan 
el arriendo se hallan de mani
fiesto todos los días y horas hábi
les en la Secretaría del Ayunta
miento.

Si por falta de licitadores no 
pudiera tener lugar el remate se 
ealebrará un segundo á los diez 
días siguientes, en las mismas 
horas y si tampoco tuviera lugar 
se celebrará un tercero y último 
transcurridos que sean diez días.

Sahelices do Mayorga 20 de 
Septiembre de 1909.—El Alcalde, 
Tomás Crespo.—El Secretario, 
Vicente Romero y Gutierrez.

- —-----.n^,. --

NÚM. 2.385.

Torre de Peñafiel.

y
Acordado por el Ayuntamiento 
Vocales asociados como medio

1 para cubrír el cupo d'> roi sumcí 
j en el año da 1910. en primor tór- 
! mino los conciertos gremiales vo- 
j luntarios de todas las especies 

sujetas a! impuesto, so invita por 
‘ el presente á los gremios da esta 

localidad para que los solicitantes 
puedan padirlo en término de 
quince días, en la Secretaría de 

( este Ayuntamiento, dosde que el 
; presente aparezca inserto en el 
i «Boletín oficia'» de la provincia, 
1 pues pasados estos sin vérifie irlo, 
• so entenderá que renuncian á 
¡ello.
5 Torre do Peñafiel 20 di S:!p- 
I tiombre da 1909.—El Alcalde, 
j Francisco Burgoa.—El Secreta- 
' río, Justo Saoz.

NüM. 2.381.

Viloria.

Formado por la Comisión de 
Hacienda, y aprobado por el 
Ayuntamiento, el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario 
para el próximo áño de 1910, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación por 
término de quince días, con el 
fin de que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen y presentar 
en dicho plazo las reclamaciones 
que sean pertinentes.

Viloria 20 de Septiembre de 
1909.—El Alcalde, Lorenzo Mín
guez.

Juzgados muaicipales. 

NÚM. 2.357.

PEÑAFLOR.

Por separación del que la de
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Juzga
do municipal de Peñaflor, con los 
derechos de arancel y bajo las ! 
condiciones que á continuación 1

se expresan, como so^ las de cum, 
plir lo que dispone la ley 0¿ 
nica del Poder judicial y Reaij.' 
mentó de diez de Abril dormii 
ochocientos setenta y uno, por 105 
que deseen aspirar á referida 
plaza.

Los aspirantes dirigirán snj 
instancias documentadas en 
plazo de quince días, á contarde 
su inserción en el «Boletín ofi. 
cial» de la provincia al Juzt^ado 
municipal de esta villa.

Peñaflor Septiembre 19 de 
1909.—El Juez municipal, Fran, 
cisco Iglesias.

ANUNCIOS OFICIALES.
NuM.2.339.

Requisitoria.
Don Sixto Fajardo Aliende, pri

mer Teniente del Regimieoio 
Cazadores de María Cristina, 
veintisiete de Caballería, Juez 
instructor del expediente se. 
guido contra el soldado dei 
tercer Escuadrón del mismo 
Regimiento, Ildefonso Marlin 
Alonso, por la falta gravedo 
primera deserción.

Por la presenta requisitoria ci
to, llamo y emplazo al menciona
do soldado, cuyas señas persona
les son las que siguen:

Ildefonso Martin Alonso,hijo 
de Basilio y Martina, natural de 
Rueda, (Valladolid), soltero, bra
cero, de 24 años, estatura 1 metro 
634 milímetros, último domicilio 
Rueda, por el delito de primera 
deserción simple, debe presentar- 
se ante el Sr. Juez instructor del 
Regimiento Cazadores de María 
Cristina, D. Sixto Fajardo Alien- 

1 de, para que en el términode 
I treinta días, contados desde la 
; publicación de esta requisitoria 
: en la Gacela de Madrid y Bolb- 

TIN Oficial de la provincia d) 
Valladolid, se presento en esh 
Juzgado que tiene su residencii 
oficial en Aranjuez, provincia do 
Madrid, á responder de los cargoo 
que le resultan en este expedien
te que le instruyo por la falta gra
ve de primera deserción, bajo 
apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo, sorá 
declarado rebelde síguíónJolóOi 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre do 
S. M. el Rey (q. D. g ), exhorto 
y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares yá 
los de policía judicial, para qii^ 
practiquen acíivíis diligencias on 
la busca y captura del acusado, 
Ldefonso Marlin Alonso, y caso 
de ser habido se lo conduzca á 
esta plaza á mi disposición oro 
las seguridades convenientes coO' 
forme lo he acordado en dii' 
gencia de esta fecha.

Dido en Aranjuez á siete do 
Septiembre de mil novecieut^^ 
nueve —Sixto Fajardo.

Imprenta del Hospicio provincial’
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